
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

En San Vicente de Tagua Tagua, a 30 de Agosto de 2010, entre la Municipalidad de
San Vicente de Tagua Tagua, representada por su Alcaldesa Señora VIRGINIA
TRONCOSO HELLMAN, Cédula de Identidad W r, domiciliada para estos
efectos en calle Tagua Tagua N° 222, de esta ciudad y por otra parte la Señora HIPÓLITA
DEL CARMEN GÓMEZ CANALES, Cédula de Identidad N° , domiciliada

ílnT , de la comuna de San Vicente de
1.1., exponen que han convenido el siguiente contrato de prestación de servicios:

PRIMERO: La Municipalidad de San Vicente de Tagua Tagua, a través del Departamento
de Salud y mediante convenio firmado con la Dirección de Servicio de Salud según consta
en Resolución Exenta N° 1176, de fecha 07/05/2010 y aprobado por decreto'municipal N°
¿i¿ de lecha 21/06/2010, contrata en este acto los servicios de la SRA. HIPÓLITA DEL

CARMEN GÓMEZ CANALES, para cumplir la función de Monitora de agrupaciones de
autoayuda del Programa Salud Mental año 2010, en la especialidad de manualidades para
el cumplimiento de labores que a continuación se detallan:

a) Lunes 15:00 a 17:00 hrs en comunidad del El Tambo

b) Martes 15:00 a 17:00 hrs "Alegría" comunidad de Monte Lorenzo
c) Miércoles 15:00 a 17:00 hrs "Felicidad" comunidad de Rinconada
d) Jueves 15:00 a 17:00 hrs "Mano de Mujer" comunidad de Toquihua
e) Viernes 15:00 a 17:00 hrs " comunidad de El Manzano

SEGUNDO: La Contratación se regirá por el sistema de honorarios a suma alzada de
acuerdo a lo establecido en el Articulo N°4 de la Ley N°18.883, que aprobó el Estatuto
Administrativo para los funcionarios Municipales.

TERCERO: La Municipalidad pagará por el concepto de Honorarios a suma alzada la
cantidad de $10.000 (diez mil pesos) brutos por cada sesión impartida, de la cual' se
deducirán los impuestos correspondientes. Los pagos se realizaran al mes siguiente de la
prestación, contra la presentación de la respectiva boleta y las listas de asistencia de las
beneficiarías a los talleres.



,daSeS Se efectuarán 1 vez Por semana, con dos horas de duración cada

ano, o baste que algunas de las panes, decidan poner témuno

'6n *'" Se"Ora H'P0"ta "" C Oma Cmales' re^á »«• 31 de

preseote contrat0' M hará con ^«o a laft «atad Men^l Integrj en I.

^rffipoiita Gomez c^- ■»

En señal de conformidad fínnan el presente contrato;

HIPÓLITA DEL C. GÓMEZ CANALES
MONITORA

RUT.
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CONSIDERANDO:

APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS
SRA. HIPOITTA DFJ C nmviEZ CANAI fs/

San Vicente de T.T., Agosto 30 del 2010.-

VISTOS:

19.602 que módica'1?l4uc iiiooiiica la Ley
y en uso de las facultades que me confiere «

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO EX. N° 330.-/

ANOTE

•v

OMAR

SECRETARlh AlM.
VELIZ

QUESE Y DÉSE CUMPLIMIENTO.

OSO HELLMAN
ALCALDESA


